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NOTICIAS EXTRANGERAS.
ALSMAMIA.

Augsburgo {Batiera') 15 de Junio.
En consecuencia de la nueva organización militar que se esté ha

ciendo enBaviera.el Príncipe Cirios, hijo segundo del Rey, ha h.cho 
dimisión de su empleo de comandante general de Munich. También se 
Babia de algunas otras dimisiones de generales.

Algunas cartas directas de Varsovia desmienten la voz que había 
corrido de la próxima llegada del Emperador Alejandro á aquella ciu
dad, donde no irá S. M. hasta el otoño, en cuya época deben convo
carse la Dieta polaca. Se dice que el Emperador ha llegada i Witepsk, 
acompañado de un numeroso estado mayor y de dos ministros.

Continúan faltándonos las caitas de Constantinopia; pero nos dicen 
de Viena que estaban esperando de un instante á otro el correo ordina
rio que de ig en 15 dias despacha el Sr. de Lutzow.

Ñuremberg {Batiera) ¡4 de Junio. 
tas últimas noticias de Consiantinopia, de Viena y de otras ciuda

des principales son todavía relativas i la piz; mas á pesar de esto todos 
cuantos se hallan medianamente instruidos en los negocios político., y 
conocen de algún modo las miras de los Gabinetes, patticu:armer,t4 
las del de Rusia, jamas podrán creer que pueda evitirs - !a guerra ya 
»»a tarde ó temprano; y ad mas de varias razones que alegan, «efundan 
también en que no puede suponerse que una santa alianza, estab le da 
•obre lo< principios del cristianismo, abandone i millones de cristia
nos al furor y i la venganza de ios turcos: esto , dicen ,es not iriamen- 
te contrario a los prinepios de la religión cristiana ,y todos cuantos la 
profesan en Europa verían coa indignación semejante conducta en fa
vor del mahometismo.

Francfort 17 de Junio.
Fsp’ran mañana en Maguncia a'. Rey de Wurtímb'rg, quera á los 

baños de Hms, y la voz pública añade que acaso pasará a Díaselas, á 
Oslende y aun a Inglaterra.

El Príncipe electoral de Hesse ha salido de Cassel para Lausnna y 
para Italia. El viage de S. A. no tiene otro objeto que el de su propia 
instrucción, y durará tres años.

Todos los penó Jicos de Alemania están llenos de pormenores so
bre el viage del Príncipe Oscar de Su-cia, y sobre el rec bmnsr.to que 
se le hace en todas las cortes y c.udades por donde pasa, He le esta pre
parando un alojamiento en el palacio Rea!.

IIAVCIA.
París ag de Junio.

El Diario de los Debates pub ica nuevas atrocidades de los turcos, 
aue agregadas i las innum-ribls que llevan cuín tidis contra ¡o. er e- 
eos , y particularmente lasúlt .mis de 5cio, serian en otris c.r.unstan. as 
un poderoso motivo para que la Europa cristiana no dudara un mo
mento en resolverse á arrojar al As a á tsos b rbaros mumimaues, 
Dprob.o de la naturaleza y azote de la cr.st andad.

Pero el Diario de los Debates no se atrevería a r:f r:r nuevos hor
rores sin inculpar á los griego» : asi lo hace, diciendo que ¡a reUc-on 
es obra di un agente austríaco , circunstancia que d.be iuc-na s>«- 
chosa en cuanto á las inhumanidades que cuenta de ¡os griegos. Lbce 
pues lo qu¿ si^uc:
r Un consurresidente en Salónica escribe a otro cónsul de Srrurna -o ti 
fecha i.° de Mayo la carta sigui nte: *» El iod' A!vl intnno Ab-nl- 
Bajá la rendición al pueblo de Nausta, que nene mis de 2O «,a», y 
está situado 1 distancia de ocho leguas de Salónica. Es uno de os nu. 
considerables del monte Ohmpo , cuyos habitante» todos sí m su
blevado, y habian formado un cuerpo de egerc.to bastióte no roso, 
que estaba acampado en las immrdiacion s de Nausti. 1 ira es tar 1
derramamiento de sangre envió el ba|i ir s r !,e osos d.l r i . fr-.-o al
«ampo enemigo, cuyo comandante era un tal Zemruii, «-audii.r, . . ta 
insurrección .“para hacerles proposiciones de paz, y ,oru’ '' ;';iJ ''
rindiesen. Estos tres religiosos fueron muerta» mhumanam.nt en el

nutí ¿nr;-- -a. *-*■«™ »»«-« r r
medios de conciliación, luego que tuvo not e a de la .ntau.t. su .t d. 
los papas, envió á uno de sus ofic-a'rs » proponerle, mievrm nt • n . 
amnistía general ; pero habiendo tenido este mmsazero a m..m, su-rt, 
que lostr * primeros , Abdu'-baj.. lleno de mdicnacon . a.onv t... «- n 
furor a! enemii'o, tomó i v.va fu-rr. a Naust. , pas<> a -u.h.l o > -J 
rn.’.'os. sin d «tinción de edad ni aexo. y pers.eu o al en m .0 e.. m -
dio d- los mont-s, acuchillando á cuantos pudo dar • canee - ■ *u •. 
a -omisa-'-ado de 70 ofic-ales. uy»dl c-mpo d-spues de e.ta d r..i, , » 
•e dingiú haca lo* puebloa del Olimpo, en uno de loa cuales un d.»ta.

camento de tropas otomanas sorprendió i 17 de aquellos oficiales, y loa 
h zo pedazos. Zaffiruli y sus demás compañeros, luego que llegaron al 
pueblo, degollaron inhumanamente á sus mugeresy 2 »u» hijos.'E: cón
sul de Austria, que se hallaba por casualidad eu Nausta, refirió este es
pantoso suceso cuando voiv.o a Salónica.

» En esta ocasión fueron destru dos ó reducidos i cenizas 110 pue
blos del monte Olimpo. En la aldea deMiiia hallaron los turcos en us 
espacioso subterráneo dos cañones de bronce de grueso calibre y uno 
de hierro, icD cartuchos, una gran cantidad de barriles de pólvora, y 
43 balas de cañón. En otra aldea , l1 amada Midan' , hallaron t-mbieis 
un gran nútnrro de escritos y proclamas del príncipe Demetrio irnan- 
ti , entre otras una en que exhortaba á los mi radores del mor.tr O.im- 
po a mantenerse firmes, y á resistir á todo» ¡os ataques del enemigo, 
porque dentro de poco recibirían socorros de todas las políticas de 
Europa.”

Las noticias de Londres del 21 as’guran ya que la Cámara a ti As
echó la seeunda lectura del bilí de admisecn de los l’ar-s car i! re» ea 
el Parlamenta.
_ Ei Obsrrtador austríaca puM'ca , con ref-r^e a i noti-ia» de tia 
Petersbjrgo, un pan estad.it co de! imperio de Rusia. D - r o :s 
que ¡us 50 gobierno, de i.»:l .moro abuzo, ura M • • ce 
*V8,95° millas g -ográñea» cus Iradas y 40 m 1 s y 67O cb tert.s; 
que iuy in e! imp rio 3":4 ib- ca» y tai ere., que lo. cic d- .0- 
tnrrcio aici.nd.n ú 3 19-óóc‘J rublo, ■ y que ¡as r.mai r ur d.¡. -!- ‘a a-
pitacion y del impuesto sobre ias bebida» importan 160.3: -J rut.os-

rOÍTUCAL.
Lisboa ic de Junio.

Se'len de Cortes del io de Mayo.
Se continuó la discus'on de! proyecto de Constitución , tratando d# 

varías aJ'ciortes qus se habian hecho, las cunes fu:*un des-.e- .das; y 
después de dar cu.nta de algunos expedientes se levanto la se».cu.

l.<-m del us.
En esta s’sion se discutió» la proposición que habían hecho los di

putadas d. B dií.1 sobe que se sesn-ndiest ha»ta nueva dít.*rmmjc¡o» 
del Conerrso el embarque de lo» 6ca hornbr:*» que Ab'in ir a equri.a 
provincia ; y de.pue» de ua largo debate qu.cj p.ndiente para la se- 
sien inmediata.

/.ir■ e d'l 22.
Sí cont'nu > la d'scus’on perdiente ca *a ses on anter-o- s.-br- el 

embarque de '01 h , r'-res pira la o-r-v re-1 de S i.:: v .a-
b'én o.e pasido á vntir .obre la proro.ic oí , Ce de re a .a re," • J- 
tos contra 43; coa ¡o que el p»wd." i-vift;; ¡a sciun de e»t. s.i.

a. ■ c.7 ^ '
En esta $js:on st lev ero" a ir ■. at ..dos del proy-sro d ■ s, - t- 

tucon.que ’ub an »u*!¡o á ¡a con-, o.n ,';n que ‘ »-V wi ¡. r, de 
vo, v se hicieron alguna» propos.cior.es que quedaran para secunda 
lectura.

lien 24.
Se discutieron y aprobaron a1 "¡no*. a:t cu’r« del prorecro de &”*• 

tituc en , qu- y.ra que s-: h ciorr. e ‘u» it-guea. ver-acicnis :.ab.»n 
vuelo , 1. con» »ion , la cual ios proent ha .i m-rd.d. s.

R¡ <r. Gira.» h-zo una a-.-po»ic:on sobr- <vi;.:r vi ...r'ra' in di 
igcrdi -nt » espa-o'-s, que d ¡o sí estiba haciene ■, pi * enita « ti ¿:«- 
sc :.i rr- v»i». ■!» i- ¡11 a o, eitia er.de, m m.'*. i'.».

6e íiicicroa algunas otra» rToeo» - ones, y se .evar.t.» »a ses.on.
l.l'f’’ I di -g-

je *j s»s*on se ocupo en d:,-ut'f e* preyecto de decreto sobre el ar
reglo gen raí de la secr.tana d* * » C.»rt >.

/.<>■■: <> I
Se d scutleron dos arti u'.os de; proyedo de Const tuc.on , Tía.i.ta- 

dos : u*" ini:nt p'r ia .rrv. oam. (
Se rvu. mscut «- V apr< !» • .1 provecto de deettto sebre ci t,i'aco

d-’ 1 j y icvanti» ¡a s-• ^

Se d ó cuent. de un ofic «» ! mm ,i:o d* N r'_c'.nt d*l r' ”n. 
que pin c p»bi que S. A la 1* n >a 1 ‘ 1 * io

.; T m t: nH'. ai m »mo t:í;r;*> d »s c«t:a» >' i-' •'> r-3-' 1 •**
del r. n. p R-.i, con f cha d-., .4'' ' «> v

1':» a pr ’« rl qu'des...-- v i ••................. .. a,
s •• ’.A - ' ¡i ' ‘ r,. O- - * I*'**'R «i .1»n i-o.trdr^j r» 

rr> T 1 ni : t
r ^ ' - r i : h u ' á j' ' 

n :•’* rt*r »
Coitf. rrovios.» de Maiir.i ,dco »e liaba uu.-u al i>a..,y



*°s*
la tip^ic'on hb!i llegado al puerto de Rio-Janeiro el día 9 da 
Marzo; pero que no la. había permit.do desembarcar por la* razón-» que 
exponía; y concluía pidiendo i S- M. que presenta*! su carta á las 
Corte».

En la d 1 19 daba parte de haber conced do el paye para loa cuerpos de 
Rio-Janeiro á algunos soldados de la expedición que lo deseaban áte.

El Sr. Guerreiro tomó la palabra , y pidió que no se hablase del 
contenido de las cartas del Príncipe Rea!, porque era ¡tupos b e haber
lo en el estado de agitación y efervescencia en que estaban los ánimos 
de los señores diputados ; y asi solo propon-a que se mandasen pasar á 
una comisión para que i la mayor brevedad diese su dictamen , exami
nando con madurez cuál había sido la conducta del Gobierno del Ja
neiro (del Príncipe, gritaron varios Sres. diputados), y propusiese la 
resolución que debía tomar el Congreso.

El Sr. Fernandez Tomas pidió que las cartas del Príncipe te impri
miesen en el mismo día; y el Sr. Borges Cirneiro apoyó la proposi
ción , diciendo que debía hacerse asi para que toda la Europa conociese 
qué debia esperarse de un joven de esta especie , si los portugueses na 
tuvieran un Gobierno constitucional.

Se acordó por el Congreso que había oido con satisfacción el feliz 
alumbramiento de S. A. la Princesa Real; que se imprimiesen inme
diatamente laa cartas del Príncipe, y que pausen con todos los demaa 
antecedentes á una comisión especial para que diese su dictamen á le 
mayor brevedad , con lo que ae levantó la sesión.

Idem del jo.
En esta tesion te leyeron algunas noticias recibidas da Ultramar, jr 

■n artículo del proyecto de Constitución que se había extendido de nue
vo; y se empezó la lectura de la ley sobre foraes, la que quedó pen
diente.

Idem áel jr.
En esta sesión se leyeron y aprobaron algunos artículos del proyec

to de Constitución que habían vuelto á la comisión; y ios art». 8,9, 
10 y 11 del decreto de organización de las secretarías del Despacho.,

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaragoza a Je Julio.

Por al correo da ayer se ha recibido del Sr. gefe político de Pam
plona el oficio siguiente:

La tranquilidad pública te mantiene en la capital, y en el resto de 
la provincia no lo está completamente, con especial en el valle dé 
Roncal, donde se han reunido como unos óao facciosos, mandados por 
al ex-genersl Quesada , refugiado en Francia. Después de ser expulsados 
da los valles da Erro y Satazar, pasaron á aquel , y al amanecer del 16, 
cuando se esperaba la reunión de la columna de 280 hombres al man
do del comandante accidenta! del segundo de Ordenes, destinada á apo
derar»* d* varín* efectos militares que tenían loa facciosos en la casa 
fuerte de Irati para atacarlos simultáneamente en la villa de Roncal, 
K presentaron arrol.ando dos avanzadas sobre ck pueblo de Vidangoz, 
para sorprender la principal columna , mandada por el coronel coman
dante da H stalnch. A pesar de aquella veniaj* primera, tomada po
sición por las valientes y fiehs tropas, los rechazaron completamente, 
matándoles 30 hombres, hiriendo á vanos, y se l;s obligo á retirarse.

La pérdida nustia fue inferior; Consistió en un mueito, siete he
ridos y dos oficiales, entre ellos el comandante de Hostalrich , que lo 
fue íigcram.nte en la cab za, y continuó mandando la acción. No se 
les sigu ó el alcance porque ia« columnas, habiendo atravesado las 
montaña» de la falda del Pirineo, carecían de caizado, y no se quiso 
aventurar á hacerlo, habiéndose quedado sin las municiones suficientes.

Para repararse con estos artículos se replegaron las fuerzas á Iruz- 
qui , orno para esperar la columna destacada a Irati, cuyo éxito, se-
Íun not eias de lo» toldados y sargentos que entraron ayer, ha sido 
éliz, pues se ha apoderado hasta de 150 fusiles de los facciosos, y de 

varios efectos de vestuario que te han distribuido á las tropas.
El general del distrito llegó el mismo 26 á Aoiz con una colum

na de 600 infantes y 100 caballos , con cuyas fuerzas y las combatien
tes en Vidangoz ■ y destacadas de otros 600 hombres marcha sobre loa 
llamados defensores de la fe y del Rey , cuya posición se ignoraba.

Dios guarde íV.S. muchos alias. Pamplona 19 de Junio de 182 a. 
ss Ramón Sánchez Salvador. ssSr. gefe político de la provincia de 
Zaragoza.

Barcelona 28 de Junio.
Noticias oficiales que ha recibido el Sr. gefe polít ico de esta pro- 

vmea.
En nuestro* periódicos se publican Iss noticias siguientes:

Manrtsa 26 de Junio. Según la actividad y gente que se presenta 
para las cuatro compañías de paisanos que se están levantando en este 
partido, mañana podrá salir la mitad de ellas al importante objeto á 
que citan destinadas; y no se duda que por todo el domingo quedarán 
completa» al propio intento.

Correspondencia particular. Han salido de la fortaleza de S. Beni
to ( que asi se llama el monasterio ) ayer á eso de las seis de la tarde 
un >» 400 hombres entre laa dos compañías de voluntarios, la primera 
compañía de la ley, los voluntarios de la Bisbal, Caíonge , Palainós, 
Pa.aíurg-ll y los de TorruetJa. Digoie á V. quedaba ánimo y entu
siasmo el verlo, y ademas se agregaron los piamontesea y paisanos, 
que han salido algunos. Item: una escuadrilla que ha salmo por mar 
para auxiliar si es necesario los pueblos de la costa adonde se dirijan loa 
facciosos.

En una carta particular, hablando de la acción de Blanca, se añada 
lo uguieute: n Los enemigos han tañido la pérdida entre muertos , herir»

dos y prisioneros de mat de 200 hombrea, entre ello* Be*iere*,que fue 
el parlamentario; el capitán Málavila, cabecilla,también es muerto, y 
Misas herido muy gravemente.**

Gerona 37 de Junio.
El Sr. gefe político D. Jossf .Perol con fecha de ayer publicó d 

«¡guíente manifiesto:
Haiitantee de la provincia dé Gerona. En este momento recibo los 

parta que desde Bianes me han dirigido el teniente coronel coman
dante de aquel punto D. Josef Cienfuegos y el coronel D. Josef María 
Col ubi, comandante de la sección que en la madrugada del 24 del ac
tual salió de esta plaza en persecución de las gavilla» de facciosos, capi
taneados por Misas, MjIjvíU, Retejer** y otros cabecillas; cuyo con
tenido á la letra y por orden de fechas es como sigue :

Comandancia militar de Bianes. Al cabo de seis dias y noches da 
continuo* trabajos, ansiedades .7 desvelos hemos conseguido por fio 
que todas las facciones de la provincia de Gerona nos viniesen á ata
car, sin haber logrado, á pesar de repetidos encargos, ningún aviso 
de los pu-blos inmediatos'por donde han pasado. Desde las seis de la 
mañana hasta las cuatro y media de la tarde hemos estado sufriendo 
continuos ataques y acometidas, y hasta haber puesto fuego i la iglesia 
los mismo* defensor» de la fe de Dios , creyendo que con esto logra
rían nuestra entrega; mas nuestro ánimo y completa reso'ucionera de 
perecer por la patria antea que dejar manchado el honor délas armas 
españolas. Se ha verificado esto en haber resistido por varias veces loa 
parlamentos i balazos: basta que por último se admitió uno como por 
burla, sin que al comisionado le quede gana de volverse i presentar, por 
haberle yo contestado en términos patr óticos. Les hemos muerto mu
cha gente, y solo por mi mano cinco, jui to con la herida del cabido 
de uno de los facciosos, sin que pueda fi,ámente detallar el rrsto á 
causa de la confusión que se siguió á haber llegado en nuestro auxilio 
i cosa de las cuatro y media de la larde la columna mandada por el 
coronel Cokibi, la que ha hecho bastantes muertos, y también prisio
neros; asegurando á V. S. que por nuestra parte no habría ninguno da 
esto», porque todos serian de la clase de lo» primeros. Tan d; cerca 
nos t.r.batnos que casi toda» las heridas eran moríale», de lo que re
sulta haber tenido yo el ind ciblc sentimiento de haber visto perecer 
tres miliciano* de los mejores patriotas, á sabir, un sargento y dos 
soldados , sin que hasta ahora pueda haber averiguado si es ó no muer
to un soldado de Barbastro, á quien tenia encomendada una ventana, 
de donde yo á pedradas estuve retirando á los que te acercaban , y casi 
me indino é creer que quedase sofocado con el espeso humo del incei* 
dio,á pesar deque yo estuve llamando á todos.

Sin que yo recomiende á V. S. la compañía de B?anes, creo que no 
dudará de tu mérito por haberlo anteriormente acreditado, y esta vez 
echó el reato, de modo que las autoridades, quienes casi se inclinaban 
á que no hiciésemof resistencia. *e han asombrado al ver una decisioo 
tan notable,bien entendido que entre milicianos y patriotas. junto con 
tres soldados de Barbastro, un guia y mi asistente, no pasaba el núm> 
ro de 60; por lo que debo recomendar á V. S. á todos en genera!, sin 
poder pasar en silencio que su capitán D. Francisco Pifcrrer, d $pue* 
da haber visto su casa convertida en llamas, no solo manifestó mas 
valor, sino que dijo qua ofrecía de nuevo este sacrificio á la justa causa.

No puedo pasar en silencio el mérito que contrajo mi asisten^ Ju
lián Blanco, quien no solo se ofreció voluntariamente á aer el primero 
en sacar de la vula las guerrillas enemigas, lo que se logró con la ma
yor exposición, sino que el primer muerto fue por su mano, y perma
neció despuct siempic en el puesto mas arriesgado, como que en él 
hubo un muerto y dos heridos: de estos me olvidaba decir á V. S. que 
ton en número de tres.

Las armas puestas á las órdenes de Cienfuego* no pueden carecer 
de este demento, bien entendido que aunque contaba con el auxilio 
de la milicia de Llore!, i quien pasé repetido* avisos, *un no la he 
visto, y ion laa 11 de la noche. Me vi tan comprometida, que ture que 
hacer todos loa oficios hasta el de artillero, y por ahora ceso de decir 
mas porque estoy cansadísimo, reaervindome el noticiarle otras cosas 
verbalmente cuando haya lugar, pues si yo tuviese las facultades ya 
hubiera tacado multas considerables, cuando no fuese mas.

Dios guarde á V. S. mucho* años. Bianes 24 de Junio de 1822.= 
Jotef Cienfuegoa.=Sr. gefe político de la provincia de Gerona.

Sección en persecución de facciosos. Desde que salí de Gerona di
rigí sin descansar la marcha de mi columna hacia la villa de Tordera, 
en donde aegun noticias debia encontrar la numerosa gavilla de lo» re
beldes Malavila y Misas; pero al llegar al parage llamado Suro de la 
Palla, tupe ya que loa facciosos se habían dirigido á Bianes, en donde 
estaban atacando é su valiente milicia voluntaria , y formé desde luego 
el proyecto de libertar á todo trance i los milicianos encerrado» en el 
fuerte, y escarmentar á lo* rebelde* que los tenían circuidos: serán co
mo las dos y cuarto ó las dos y media de la tarde cuando llegaba á es
te punto, y después de una ó dos horas de fuego que los facciosos sos
tuvieron con mucha cobardía, conseguí dispersarlo» completamente, y 
perseguirlos por todas direcciones. Los facciosos eran en número como 
de 1600, según los informes que me han dado aquí; pero á petar del 
excesivo número de tu fuerza , tres ó cuatro veces sup -ñor i ¡a de mi 
columna, han sufrido por tu parte la perdida de mi. de 100 muertos, 
y como de 60 ó 70 prisionero» entre heridos y sanos, lab encoles co
gido ademas toda» sus municiones , alguno» equipages , mucha» arm is,
9 acémilas y 8 caballos, un que por nu-slra pa lé haya ralvdo mas 
desgracia que 2 herido» d-l reg.miento de la Constituc on: ludo» ui 
que componían mi columna »• han conducido en cita accon v ono.a 
para laa armas nacionales, y de fatal «cuerdo para loa rebeldes, con



ira valor beróieo, coa un valor propio rolo As hombres líbre»: gefrt, 
oficiales y soldados ansiaban por ser los primero» en lo» peligro»; todos 
se han distinguido noblemente, y recomendar á uno solo equ.va.dna fi. 
perjudicar la decisión y patriotismo de los demas.

Al dirigir i V. S- este parte no puedo dejar de hacer mención ho
norífica de la valiente milicia voluntaria de esta villa, que al carpo de 
tu o p tan D. Francisco Piferrer y del teniente coronel graduado Don 
Jot'f Cienfuegos se hallaba encerrada en el luirte. A pesar de que los 
facciosos bab an abierto ya una brecha practicable, que reconocí yo 
mismo; á pesar de que los rebeldes habían puesto fuego á la igies a, 
que era el punto principal de la fortificación de los milici-nos; a p-s«r 
A- que veían estos ard:r la mayor parte de sus casas, y á pesar en fin 
de que hab an tenido una pérdida horrorosa entre muertos y herido», 
continuaban t n embargo defendiéndose con el valor mas grande, de
safiando á los facciosos, y tremolando constantemente una bandera na
cional, que con I lema de Constituc'on ó raueit- teman fijada . n el re- 
cmro d su fortificación: creo que el t nicnte coronel • ra luado D. Jo- 
»rf Cenfurgos, y aun el capitán D. Francisco P 'errer d ta aun á 
V. S. m nudam rt* <a hrró ca defensa de los milicianos: por m. pane 
solo m : resta p dir á V. S que ios r-co Hiende • fi «zn r te al Gcb.tr- 
D'i y á as Gort ■» para que se atl nda » las n»ti.' res ó madr s de los 
anu-rtos, y p.ra que se resarza prontim nte á to los ia peidida que ni 
sus nt tes s es : au ocas onado los lace osos por medio del saqueo y 
d I ne n i o; asi ¡o ex'ge en tni con; pto el mt-tes público y el b.ca 
d: la p tria.

Lo qu ■ comunico i V. S. ot a su d^b do conocimiento y efectos 
conv-ni m.s.rcD os guarde i V. S. muchos afios.=BUns 25 de Jun o 
d i8n.=Jos:f Matía Colub.erbr. gefe po.it.co de ia provincia de 
Gerona.

MadríA Vitrnti £ de Julio.
s> SS. MU. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.*

Por la correspondencia de Córdoba y de Sevilla, y por lo que pu- 
bi can vanos periódicos hemos sab.do la desagradable noticia de que el 
pequeño cuerpo de Carabineros, que se hallaba en ias mm.d.ac on:s de 
Córloba, resentido tal vez de qje se hubiera decretado su extinción, 
manifestó días há su descontento, y declarándose desobediente, se ha- 
b a aca npad > en Castro del K10, a cuatro leguas de Córdoba. En esta 
ciudad se ere ¡a que era ,u ánimo pedir al G'b'erno en términos deco
rosas que no se l evara á ef cto por ahora su extinción, y que mientras 
recibi-ran contestación permanecerían en una situación que no era la 
mas pacífica.

Lúe to que se extendió en Xndaliicía la noticia de este acontecimien
to, produjo iqueTa sensación d sagradable que experimenta todo espa- 
fio: que se hal.a b :n convencido de que en la obediencia alas leyes, en 
el rr.peto á as autoridades y en i 1 conservación del oid.n estriba ia fe- 
lic dal de los ciudadanos. Los pu b os permanecieron tranquilos, y ias 
autoridad » redob aron su vigi an*.i para cortar mayores niales.

Guando en oeviila se tuvo noten de este suceso as ieron para 
G'írd'b< a'.gunos artilleros con do piez.s y unos 150 h-.mb.es de 
infantina d- Mallorca: la tropa s: puso sobre Las arma,, y se toma
ron 1)11 las provdencias necesarias para la conseivac oo del ur
den , no lOín -s qj' para persuadir á .0» carabineros que teconoccian 
su yerro. Con este motivo ei c .msndant - general cu» tu por eituorui- 
tur o ia brigada dJ carabineros la siguiente piciciaina:

» Sobremaneia m. ha supendido ia rio.cuia lesolucion qu; adoptó 
parle rl- U b. gafa «le carabineros en la noche de ag de i a.lúa pa’a 
mamtst.vr cuan de «agradable ie era >u supresión acordada por 1.» Cor
te. d-i reino. Aqa ! proc'der, h jo sin duda de uno de aqu.ilos pr.me
ros ím >‘tus .-n qie la ir .d Xiva |uven(uj s: d ja aniislrer de ilus.onts 
qu» solo ex ,t n en fintasias aca oradas de algunos d masiadauu nte ze- 
l»os de un honor mii entindido, es tanto mas extraño, -uanlo que re- 
cie en un cuerpo cuya disc piusa , subor tiaa-ion , va or, circunspección 
y mol ración le ha dist inguido siempr.. i. >s cziabm ros nan dado 
mil d as d; g or;a i esta Nación b róica, f el pu b u rspaño tributará 
cternam nte s su mentor a grata los elog.m que á fuerza de sa.r.Ocios 
supieron aiquirir, y de justicia se Ls d b.n.

n Sí, carabineros, componéis un cu rpo que ha sido las delicias da 
nuestra cara pitr a: ola os v.stó d: hierro pira indicaros que vuestros 
corazones deber an s.-r tan lluros com > i-sta materia, y hacer.os impene
trables á las seducción;» que sus en.mrgos os h cutan ¿ Y será posible 
que un extravio de razón os Conduzca hasta el extrmo de volver con
tra ella esas armas que la misma puso en vuestra, manos púa que las 
empleás-is contra aquellos que rnt nlaran ofenderla! ¡ xcta pcs.bie que 
en un momento hayais o v.dado los timbres con que se ha decorado 
vuestro cuerpo, hasta el punto de alarios y dsiruzar o», conviniéndo
los en instrumentos de Opresión y m i rt. ! pues ..sus son ias ¡ntenc.o- 
fies que indica vuestra conducta actual: lejos impero de mi tan iur.esta 
id a; ,a brigada de carabineros no será indiferente á la digna Opinión 
que en todas circunstancias ha sabido adquirir: su. individuos son piu- 
d-ntes y imsnt-s de su pttr 1; son en fin espino] >; :qu: pu;. debe te
merse de do,: Oíd la voz d rustro comandan! gme'it . ella os ma- 
xs 1 ti .ta el camino que d beis tomar, >1, como 110 lo duda , de.ca s unir 
vu-stros rrtos a los d.l Rey QJ. D GO J * los de la inri» n«a mayo
ría de ia Nacmn.

•s Circunstancias imperiosas concurrieron sm duda para decretar la 
• upresion de .a buzada, y a j..e.¡as m ,nu, h'iíne on de .-mpunar al 
R-y á dar su sanción (Gi»m > ps.dei» somplaccr a q ríen desobedecéis 
tan abiertamente! ¡Os parece medio racimal , prud.nia y sutusso al

qu* habéis ade otado para elevar vuestra» súplicas al trono eonstitccio- 
na ! Reconcc 1 vuestro error: volved s.bre vosotros mismo»; aun ts 
tiempo de qur recordando vuestros deberes, os sujete s á lo» pr c-p'o» 
y ord.n s «le vrestro» gefe» : si asi lo hiciereis diréis un t stlmioio 
de honradez y patriotismo, que hará vuestro «log o á la faz de! mn-v , 
y os haré;, dicnos de ia indulgencia con que os convidan l .s »rt cu os 
4 " Y S- ’ 1» iey marcial del f de Abril de 1821 ; pero si , lo q.e no
esp-m, o» rn-iTu-iese s sordos á mi voz, os acamareis la «X-cr.c on 
púbh.a, vi od o del Gobierno, y el rigor de la misma ley que os ame- 
n,zi, y qu - mi d. is r es impulsarla, y desplegar su sevrrldad contra loa 
peí lu lu ¡i.rr, de ia tranquilidad pública, es Joaquín Virués”

También el g'lr político de Sevilla publicó un anuncio, dirigido fi 
los hab tantes de aquella cuidad , y que se reduce á lo siguiente:

« iu ládano,; un mal entendido resentimiento ha arrebatado la 
poca fuerza de que se componía la brigada de carabineros para suble
varse , á pret xto de vengar su honor ultrajado por el actual Gobier
no; y en la noche del 15 del corriente causaron una a'arma en ia vi
lla de Castro del Rio , provincia de Girdobi , habiéndoseles unido al
gunos pocos paisanos inmorales y descontentos de loa pueb os inme
diatos.

» Este acontecimiento no ha podido dejar de llamar sobre sí la 
atención pública y de las autor ida íes, mas por el d-.generado dssign o 
que en ¿1 se proponen los alborotadores, que por el temor qu: puedan 
infundir de arrebatarnos nuestra» i.bertade», en atención á sus cortaa 
fuerzas, y á la fidelidad y acendrado patriotismo que caracteriza á los 
habitantes de esta ciudad y provincia.

” Este gobierno político erre de su d b;r man f-suros la verdad ds 
esta ocurrencia, como lo hace, para que n > pueda s r abu tada ni des
figurada por los ma.évo’os , y os ahorca i que haya la mas íntima 
unmn entre todas las clases da ciudadanos, y qu: todos vigile s por la 
cama pública, confiando en tas providencias de vu stra» autor 
qu; todas s: dir;g:n á separar de esta ciudad b neménta y su prov r.c a 
la guerra civil que amenazan los 1 netnvos de nu «tras m»i tucur-s, 
s euros de que antes que consiguiesen su toco intento, vuestras autori- 
d.ies serian ias primeras ¡nmo.adas en las aras de h patr a a', fr n: de 
los vahen tes constituc onales , que cumptirín e! a ralo juram oro de 
ser libres. = j-vhia 28 de Jun o de lUa:. = Fraccisco Kami: r, t."

Las notic as que se comunican por ia corr spond.ncía ú t ma hab an 
de hab*r sido atacada la brigada de carabineros, y que se ha l.i.-alo el 
objeto qu: se deseaba. Como en las circunstancias de r,ta n. t c a va- 
tian las cartas que se han rec bido d: difer nt s puntos dr Ar.'i u:'i, 
nos abstenemos de indicar ninguna de aquellas hasta qu* podamos pu
blicarlas con la exactitud necesaria en ia reiacion de unos sucesos Un 
importantes.

ARTICULO DE OFICIO.
El R*y ha expedido los decretos siguientes:
D. Fernando vu por la grac.a de Dios y por la Constitución de la 

Monarquía española , R'V de las España; , a todos los que ia, presentí» 
vieren y entendieren, s-b:d : Que 1a, Cor.es han decretado lo s .u ro
te : » Las Cortes , usando de la iacu'tad que se i s concede por ¡3 Gnus- 
t tu. on , han decretado lo siguient. ; Art. t.° Se encarga exclusiva
mente al secretario de la Gobernación d: ia Pinínsu'a .a lorrc-icion da 
la estadística y catastro d:l reino. Art. i.° E. srcretar o dei Despacho 
de Hacienda cesará ea dicha Operación. Art. 3/ El t.cr tar o de la Go
bernación se dedi-ara sin péru.da d; t empo a ia fo macion de la es'a- 
d.stica , á fin de qu: el d: Hacienda pueda tomar de ella en la próxima 
legislatura los datos oportunos pata el repartimi nto de las contribu
ciones. Madrid 25 de Junio d; 13 a 2. = \ varo G >m*z, pr sidmt*. = 
J ss.f Milchor Prat, diputado secretario. — Anceí de ->aav?dra , diputa
do secreta;io ” =Por tai to m.nd-mos a todos 10» tribuna' s , u;st:s, 
g fes , gobernadores y demás aut-on ;ades , asi ci.i .scomom i; .res y 
eclesiásticas, d. cua'quicra clase y dignidad . que guar-1 n 1 i j.i;- . ua;- 
dar, cuosp' r y egecntir el pr-sznte decr to rr toca, so p rt s: i n- 
drúúoft't r.ili'o i'.rtsu cum¡> iro t: P', y d n r s sr iir.j.r tra , pu- 
bl qu• v c rcuU. = K. t. tub ica.).> de ;« R a inarn.^En Pa.ac.o a 
Cejan o de i8:2-=A D- Fei.jse de hierra y Tamb ey.

•» Habiend.is» supr m dei por las Cortes la p’aza de t*sor*ro iVt- 
nan e -n la te» sreria genera- d la Nac.on , he vanido en declarar útivo 
t-sor.ro general de el a a D. Jaan Antonio Y"a~d ola , por »: r mas 
ant guo de lo» d^s t soreros íXi»t_-ni.-» , y por ias par. -a are, y reco- 
mendib'es circunstancias que en éi concurren: copt r.uardo por c-:n,e- 
curncia desde el presente d;a de ia fecha en el d.s-mpe'o del destino 
en curo egercicio se halla ahora. Y' mereciendo tamb r mi Rral p»e- 
cio los méritos del Tesorero genera! menos int £uo sntori'o Mar- 
t nrz , acluaim nte en cesación , he t:n do á bi. n r ■■solver qu- m nt-as 
se le ocupa en trap eo proporcionado, este a su carg, ia p-o-ta y ar-e- 
glada fot macón d: la cuenta de tesorera g-neril «n el a o econ m -o 
que ha finado , porque lo estuvo la misma en los ocho pr m-ro, rr. ser 
de este, y por ser muy .nteresante la ordenación y pr s»mc on d: .a 
propia cuenta en el termino señalado por la ley , d.b n-t'u p .r tanto 
d-sf'utar Martinez el mismo hib.r dec'arado al trsor ro z n ra )ub a- 
di> D. Domingo d: Teres, en igua"d<d de cr.usunc a», durs-t ■ d 
tiempo en qu con arreglo á las ley.» d;be ser formada v pr*srczada di
cha eu-nta. T ndrosío entendido , y d spond e s su .urap-’i^n 1.1.— 
Rubricado de !a Rr* mano — :n í’alacio a i.° de Julio de l3a:-— A 
D. f. )ipe de Si rra y P-mhú v.

Cir. ul .r de! ««'•.: t."ú> de .'1 G ..'.-■ n* n de la Prn:n -u' 1.
— La d putacioa pruvinc.al de Válese.a ta duig.de al K«y des ex-



log*
posiciones , to'icitzndo se declara 1m límitee i que b de ceKitie la in
tervención concedida por la ley da 9 de Octubre de 181 a á loe dos indi
viduos de su seno que deben asistir á la visita de cálceles, como tam
bién que se decida el lugar que habrán de ocupar los referidos indivi
duos cuando asistan al mismo acto coa los de la audiencia territorial.
& M. tuvo á bien oir sobre todo ello al consejo de Estado, y confor
mándose con su dictamen, se ha servido resolver que el decano de la 
audiencia debe tener lugar preferente en dicha visita á los diputados de 
la provincia, debiendo el mas antiguo de estos ocupar el asiento inme
diato al decano , y el otro diputado interpolarse con l s demas magistra
dos, observándote este mismo orden en los coches en que concurran á la 
visita , pues que el decano de las audiencias siempre ha ocupado al lu
gar preferente después del regente de las mismas, y que esta es la prác
tica observada en la audiencia territorial de esta corte con respecto á 
las visitas generales de cárceles á que han asistido los individuos de la 
diputación provincial, á quienes no competen facultades algunas para 
mezclarse en los objetos á que te dirigen las visitas; y tolo en el caso 
de que los expresados individuos asistentes observasen dilaciones en iae 
cautas, insalubridad en las cárceles ó mal tratamiento á los encarcela
dos, podrán hacerlo presente ¿ sus respectivas corporaciones, í ia di

Don Pedro Domínguez, del consejo de S. M., su secretario con ejercicio «le decretos, caballero pensionado de le Real y distinguida orden 
española de Car os m, individuo de las sociedades «le Amigos del país de Córdoba, Lucelia y Baena, é intendente del egército nacional de Castilin 
la Vieja y «le la provincia de Valimioüd ácc.

Hago saber que en virtud de los edictos publicados en r t del corriente se procedió en el día de ayer á los primeros remates «le los suministros 
de pan, cebada y paja ptra las tropas y caballería existentes y transeúntes «le las piovinciat de Oviedo y Soria , la primera del tercer distrito militar, 
y la s gunda del cuarto, en ta que te comprende el partido di Logroño, hoy provincia del quinto; y no habiendo habido proposición alguna, *0 
proro.sron para el día ti dei mes de Julio próximo y hora de las to de la mañana, señalándose para el segundo remite igual hora del día 15, 
y para el tercero la misma del ay del propio mes. Que igualmente se procedió á ios segundos remates «le los suministros «le Us «lemas provincias 
expresadas en los referidos edictos, y que su resultado fue el siguiente:

que estas lo hagan i quien corresponde, f se acuerde el reinedio opofu 
tuno pan corregir los abasos. Y siendo la voluntad del Rey que «ta 
determinación sirva de regle general, lo comunico á V. S. «le su orden, 
á fin de que lo haga á esa diputación provincial para las efectos con
siguientes.” Madrid 19 «le Junio d« i8aa.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes con fecha de 31 do 
Mayo último me dicen lo que sigue:

» Las Cortes, enteradas de la adjunta exposición de la diputación 
provincial de Sevilla, en que se manifiesta el abuso que hay en los pue
blos de enriar comisionados á la corte á coste «le 1«m fondos públicos, 
han resuelto que no se abone ningún gasto por loe caudales públicos 4 
los comisionados que envíen los pueblos á la corte, sin que preceda la 
autorización de las diputaciones provinciales. De acuerdo de las Cortee 
lo comunicamos 1 V.& para su inteligencia , j- que se sirva disponee 
SU cumplimiento.”

Y lo traslado i V. S. de Real orden para su inteligencia,y á fia 
de que lo publique y circule á quien corresponda para tu cumplimiento. 
Madrid ay de Junio de 181a.

SEGUNDOS REMATES.
------------------- '

Prtciot dt hit primtrot Trtehi i» lo* Jtgundat
rímate ¡. rtmatei.

«y» 1 !■! ■ — J ----------- „   ------ 4

Ponto» que comprende ceda uso de toe remate» 
■cguodos.

Valladolid..

Del tercer i 
distrito^ 
militar.

Zamora..

Del cuar
to ídem.

r La capital, y todos los punios donde hu-j 
Jbicte ho hombres de tropa, ó de caballería^ 
luna compañía , aunque no tenga complrtaf’ 
¿su fuerza total....................... .........................3
(Zamora..... í Y c'tMo At U provincial

Ír M <en lo» términos expresado» pa-r *SToro.........Ira la de Vallado.id..............Ü...Í
{Salamanca/!

Salamanca... J Ciudad- >
¿Rodrigo.-..!
(La capital..—
¿El resto de la provincia ídem... ídem.
León..........  ídem..... ídem. ...
Burgos..................... -..................................

<un.

id.

Idem.... ídem....

Avila... -. 

.León.........

lMSS|«SMI*S*«i asi

Burgos... ...

Santander..

Patencia..

14 id.

i0 id.

16 id. 
22 id.
15 id.

Et resto de la provincia, cualquiera que-.
1 sea la fuerza, con inclusión de los sumims I 
tros que egecuten los pueblos, que satisfará f 18 id.

Cualquiera que sea la tro-’) 
tsanioñ “ pa existente en ellos; y en los i 
'i Laredo " PuMo* de 3a provincia, V, 24 id.
h. p"- “/

I-La capital..................................................... *5 id.

£
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r»t.

la fa
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ba et pa*

la.

14 rt. 43 mn. 10 *4 41

(4 id. 4a id- xa •4

*3» id. 3Ó id. *3* ,3*

14 id.
14 id. 
19 id.
15 id.

43 ‘d-
43 *d- 
ñy id.
34 id.

4 diezmo y diezmo. ■*£
16
a»

»S12—
49

97 
II----

loo
*4
lü

a ¿o
43
*7

7
sp—

100
fi diezmo y diezmo. ss13-

«0

18 id. 48 id. 4 diezmo y diezmo. se SI
*5-19» 58¿

é dl(ZmOa««SM*»st

4 diezmo.................. 14»
i diezmo y diezmo................. 11 —

100 ja
y el resto de le provincia.. ídem, idem................. 14 id. 44 id.

En su consecusncia, y estando señalada pata los terceros remates la hora de las diez de la mañana del dia 9 de Julio próximo en las tasas da 
esta intendencia, se hace notorio para que las personas que quieran hacer ia mejora del cuarto á dichos segundos remates, con la separación que 
queda demostrada, y con arreglo i lo determinado en Reales órdenes, concurran á hacerlo por sí ó por medio de apoderado, en el concepto «Je 
que será admitida, y en seguida cualesquiera otras que se presenten.

Los suministros de la provincia de Segovía se han rematado hasta ahora en la intendencia de egército de Castilla ta Nueva; y hablándote ro- 
suelto por Real orden de iy del corriente que se verifique en esta de mi cargo, he señalado para el primero, segundo y t:rc:ro remates los mis
mos dias destinados para los de las provincias de Oviedo y Soria. En el primero se admit rán las proposiciones que se bagan siendo arregladas, 
y en los siguientes las determinadas por Reales órdenes; y te advierte que los recibos de los suministros que egecuten los contratitas han de pre
sentarse para su liquidación y demas efectos correspondientes en las oficinas de Hacienda militar de los respectivos distritos militares, luego que 
a.: establezcan , y basta entonces en las de la demarcación «le esta intendencia. Valladolid z6dc Junio de i8az.=Pedro Domin¿uaz.=Per mandado 
de su Señoría , Antonio Cuervo , escribano de Guerra.

AVISO. ANUNCIOS.
Según las noticias «Jadas por el D.ariode París del 5 de Mayo pró

ximo pasado, D. Pedro Lucas Spínola , hijo del difunto Luis Fiancisco, 
capitán que fue del regimiento de iínia , núm. ga , fue declarada con
fuir az -n los Estados de Francia por hab*r tomado paite (como se di
ce) en una conspiración contra et Gobierno Real. Vitorio Amadeo 
Spínola, su h.rmano, desearía saber inexistencia y paradero, y creyendo 
que liara podido refugiarse al territorio español ha hecho ins-rtar este 
atoo por t-ner qu- comunicarle costa ventajosas, y de la mayor im
par Uní. t para sus intri-ses, advirtiendo que la oficina «le este periódi
co admitirá loa av.tos que se quieran dar sobre el particular.

Mapa geográfico, híitórico y mercantil, que contiene los límites, ex
tensión , población, Ciob erno, soberanos, divisiones, capitales, princi
pales ciudades, órdenes militar:*, universidades Scc. &c. en el Asia^ 
Africa y América, de todos los estados de Europa y de los Estados Uni
dos de América &c- Dedicado al Sermo. Sr. L>. Pedro de Alcántara, 
principe de Beira , por ei mayor Joaquín Pedro Cardoto Casado G<ral- 
dez. Se hallará en ia librería de Paz.

.Veta. En la gacrta del 4 , col. Ilía. 14, donde dice sectJtr A 
ti, léese lUceJer tn it.

EN LA IMPRENTA NACIONAL-


